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F usfte

ilateteri® de la iueff&s
Sm ks órdenes disponiendo se devuelvan á 

tos individuos que se mencionan las canti  ̂
dades que se ináiccm  ̂las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
fUas.—Páginas 134,

SillstfirI® ái liskneeléa FéMea |  iellas i t a
Beal orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo en recurso inter
puesto por D, Manuel Martín Tamayo y 
otroSy contra la Real orden dictada por 
este Ministerio en iP  de Diciembre de 
1914,—Páginas 134 y 135,

Otra ídem se den los ascensos de escala co
rrespondientes^ por fallecimiento de doña 

, Romana Irigaray é ibáñez,—Página 135, 
Otra declarcmdo desierto el iurno de oposi

ciones entre Auxiliares á la  plaza de Pro
fesor de Caligrafía del Instituto de Müel- 
va,-^Página 135,

Otra disponiendo m  publiquen en este perió
dico oficial los Escalafones generales de 
los funcionarios administrativos y em
pleados suhálternos dependientes de este 
Ministerió,^Página 135,

Otra Ídem que en lo sucesivo sean admitidos 
á las prácticas de óposiciones las Maes
tras y Maestros que tengan cumplidos 
veinte años  ̂ conforme señala el articu
lo ISO dé la Uy de Instrucción Pública,— 
Página 135,

Otra aprobando el expediente de oposicio
neŝ  turno de Auxiliares^ á las Cátedras 
de Psicología^ Lógica  ̂Etica y Rudimen
tos dé MeréchOf dé los Institutos de Cáce- 
res y Rantiago,^Página 135,

Otras ñombrandoy en tumo de Auxiliares, 
Catedráticos numerarios de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho 
dé los Institutos géneráles y técnicos de 
Cácéf es y Santiago, á D, Miguel Jiménez 
dé asneros y  D, Vicente Vigueira y  L6- 
pez^respectivamenie,'—Página 135,

Otra anunciando en el turno de oposición 
entre An^iiares, la provisión de la Cáte
dra de Lengua latina, vacante en él Ins
tituto general y técnico de Burgos,--^Pá- 
gina í35̂

él expedienie de oposicio - 
pes ú liĵ s plazas de Auxiliar numerario 
éh&séoU>gé^ general

íMcaníes eh 
las m m d s  dé dr ̂

Zaragoza, Córdoba, León y Santiago.— 
Páginae 135 y 136.

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de Histología ñor 
mal, Patología general y Anatomía pato
lógica, etc., de la Escuela de Veterinai'ia 
de Madrid, á D. Miguel Toledano López, 
Página 136,

Otra nombrando el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones á las Cátedras de Le
gislación mercantil comparada, Econo
mía política y Legislación de Aduanas, 
vacantes en las Escuelas profesionales de 
Comercio de Qijón, Palma de Mallorca y 
Yalladoliá.—Página 136.

Otras disponiendo se anuncien al turno de 
concurso de traslación entre Catedráticos 
numerarios, las Cátedras de Geografía 
Natural y Humana é Industrias y Co
mercio de España y  Legislación mercan
til española é Historia de España, vacan
tes en las Escuelas Profesionales de Co
mercio de Las Palmas y Palma de Ma
llorca,—Página 136.

Otra disponiendo se signifique á la señora 
viuda ó hijos de D. Joaquín Temes Tru- 
jeda la satisfacción y  gratitud á que se 
han hecho acreedores dqnando 380 vólú- 
menes de obras de Medicina á la Univer
sidad de Santiago,—Página 136,

Otras aprobando las oposiciones celebradas 
en turno de Auxiliares para proveer las 
Cátedras de Ciencias físico-naturales, 
Geografía Natural y  Humana é Indus
trias y Comercio de España, vacantes en 
las Escuelas Profesionales de Comercio de 
Palma de Mallorca y Zaragoza, y nom
brando para referidas Cátedras á D, Do
mingo Ruitor y Payeras y D, José Lóbez 
Pueyo, respectivamente.—Página 136, 

Otra disponiendo se anuncie á concuréo de 
traslado la plaza de Frofesm^a numeraria 
de Física, Química é Historia Natural, 
vacante en la Escuela Normal de Maes
tras de Navarra¿—Página 136.

Otra ídem que á partir de la fecha de esta 
disposición no se dé curso á ningún expe
diente en que se soliciten Escuelas, en vir- 
iúd del articulo 5.̂  del Real decreto de 10 
de Junio de 1916,—Páginas 136 y  137, 

Otra aprobando las oposiciones celebradas 
pa/ra proveer plazas de Profesor especial 
de Dibujo lineal. Caligrafía y Ejercicios, 
vacantes en las Escuelas de Comercio de 
Oviedo, Las Palmas, Santander, San Se- 
básíián y Santa Cruz de Tenerife,—Pá
gina 137,

Otras nombrando, en virtud de oposición, 
Profesores de Dibujo lineal, Caligrafía y 
Ejercicios sobre correspondmciá de las
Esé^as dé

Atíiüísiísíracléíj Ceíitral:
Estado. — Subsecretaría.— Sección Colo

nial.—Anunciando comurso para el su
ministro de tres locomotoras, con destino 
al ferrocarril de Fernando Póo.—Pági
na 137,

Marina.—Estado Mayor Central.—Co«- 
cediendo al Teniente Coronel de Ingenie
ros de la Armada D. Claudio Aldegueria 
Lima y Teniente de Navio D, Jaime Ja- 
nerÉobinson la cruz de segunda clase dél 
Mérito Naval blanca, pensionada.—Pági
na 137,

Hacienda.—Dirección General de la Don- 
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,—Página 137.

Dirección General de lo Oontenoioso del 
Estado. —Resolviendo expedientes injcoâ  
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas,—Página 138,

iNSTRUCOtÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anunciando para su provisión mi propie
dad, al turno de oposición entre Auxilia
res, la Cátedra de Lengua latina del Ins
tituto general y técnico dé Hutgos.-^Púgi-

, f ia  138:. .r'::;'.'-:
Idem hallarse vacante en lá Esduela Profe

sional de Comercio de Las Palmas la Cá
tedra de Ciencias físico-naturales, Geo
grafía é Industrias y Comerció de Espa
ña.-^ Página 138,

Idem id. en la ídem id, de Palma de Ma
llorca la Cátedra de Derecho y Filosofía 
moral, Legislación mercantil española é 
Historia de España,—Página 138,

Dirección General de Primera enseñan* 
za.—Disponiendo se proceda á la publi
cación del escalafón general del Magiste
rio de 1.° de Enero del año actual, con 
arreglo á su situación en 81 de Diciembre 
próximo pasado, y que los Maestros que 
m  él figuren puedan presenta/r reclama- 
cionés en la forma que se Índicáí---Pági- 
nalSQ,:

FoMENTO.^Dirección General de Obras* 
Füblieas.—Cam inos vecinales.— 
raudo de utilidad pública los caminos 
vecinaleégitMémenciondn^ 189,

Aníexo 1.®---Óbservatokio Central
TEOROLÓGICO. — 0#OSl€ílONES.—SUBAS
TAS; — ADMÍN|STHA;CáÓN PROVINCIAL,—

,' AfiiiiNiísiiiÁibióír- Múnícipal . — A n u n 
cios oficiales del Sanco de España,

AÑE¿0 2.®---EDÍ0TOS.r̂ 0UAI)ROS ESTADÍS
TICOS.  ̂  ̂ . .

Anexo al Sala
DE LO CfeNÍmátóSO-ADilHi^
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P M i m  0EL COSSEJO DE MllSTEOS

B. M. el Rby Don Alfonso XIII (q.D. g.), 
M. ia H eina Doña Victoria Eugenia 

y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud,

D© igual beneficio disfrutan las do- 
'máB personas do Ija Augusta Real l a -
■flliiiis

REALES ORDENES 
Excmo. Vista la instancia promo

vida por B. José María Hernández Adria, 
veoiao de osa capital, calle de Cuberti- 
zo de San Pablo, número 6, solicitud 
do que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Valencia, según 
carta de pago número 159, expedida en 
^8 de Abril de 1916, para reducir él tiem
po de servicio en filas de su hijo José 
Hernández Rodríguez, alistado para el 
s*eemplazo de dicho año, perteneciente á 
la Caja de Recluta de Valencia, nñmé- 
ro 43; teniendo en cuenta que el indicado 
recluta falleció antes de la incorporación 
á filas d9  los mozos de su reemplazo y 
lo prevenido en el artículo 284 de la v i
gente ley de Reclutamiento,

El R^y (q. D, g.)í se ha servido resol
ver que ge devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución da la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1917.

- LÜQUE.
Señor Capitán general de la tercera fie- 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D, Antonio Alegret Samá, veci
no 4© Villanueva y Geltrú, provincia de 
Barcelona, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la  Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago número 
129, expedida en 19 de Febrero de 1916, 
para reducir el tiempo de servicio en filas 
de su hijo José Antonio Alegret Guasch^ 
alistado para el reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la Caja de Viilafranca del 
Panadés, número 67 ; teniendo en cuenta 
que el interesado falleció antes de la in
corporación á filas del cupo de su reem
plazo, lo prevenido en el artículo 284 de 
la vigente ley de ReclutamientOf 

El Rey (q. D, g.)'se ha servido resolver 
quo 1̂ 0 cl6vuelv?.g las 5'0O pesetas de re-
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fereneia, las cuales percibirá el individuo 
que acredite su derecho ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artí culo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 13 
de Abril da 1917,

LÜQUE.
8efior Capitán general de ia cuarta Re

glón.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que cur
só Y. E. á este Ministerio en 24 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do del ¿©gimiento Infantería do San 
Quintín, número 47, Vicente Casellas 
Isach, en solicitud do que le sean devuel
tas 500 pesetas do las 1.000 que ingresó 
por ios tros plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 de 
la vigente ley do Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las l.OCiO pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Gerona, se devuelvan 500, co
rrespondientes á íaÉ cartas de pago nú
mero 8 y 195, expedidas en 27 de Beptiem- 
bre de 1915 y 15 de Septiembre de 1916 
respectivamente, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total de la cuota mili
tar que señala el artículo 267 de la refe
rida Ley, debiendo percibir la indicada 
suma el individuo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

D© Real orden lo digo á V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, B. muchos años. Madrid, 18 de
Abril de Í917.

 ̂ LÜQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 29 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Va
lencia, número 23, Matías Fernández 
Fernández, ©n solicitud de que le sean de
vueltas 250 pesetas de las 750 que ingre
só como primero y segundo plazos para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Santander, se devuelvan 250 corres-

expedida en 23 de Octubre de 1916, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida Ley, dbbiendb
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percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispon© el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento, 

De Reai orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1917.

LU.QÜE, ‘
Señor Capitán general de la sexta Re- 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por D. Ramón Díaz Díaz, vecino de 
Begonte, provincia de Lugo, en solicitud 
de que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta de 
pago número 288, expedida en 29 de Ene
ro de 1814 para reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hermano Eugenio 
Díaz Díaz, alistado para él reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la Caja de R e
cluta de Mondoñedo, número 112; tenien
do en cuenta que el indicado recluta fa
lleció antes de su incorporación á filas y 
lo prevenido en el artículo 284 de la v i
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá elindivi- 
duo que efectuó el depósito ó la porsona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada Ley.

De Real órdan lo digo á V. E. pam  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muohos años. Madrid, 13 
de Abril de 1917.

^  LUQÜE.
Sefipr Capitán general 4^ la octava R©’* 

gión.     .......... ..

á llS T E E iO  DElMTKÜCClOá PÜBÜCA 
.  S BELLAS ARTES \  ^

KBALBIS ORDjB.V®8 ■ '
lim o. Sr.: En el r e c u r s o  xsontenoioeo* 

administrativo interpuesto p'ca; D. MSr 
nuel Martin Tamayo y otros varíps Maes
tros, contra Real orden e x p e d i d a  por este 
Ministerio en 1 .° de Diciembre dé 19U, 
la Sala do lo Gontencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, ha emitido sen
tencia, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos que debemos revocar y  re
vocamos las dos resoluciones reclamadas 
en los dos presentes pleitos acumulados; 
y en su lugar declaramos que el artícu
lo 191 de la Ley de 9 do Septiembre d® 
1857, no permite privar al Maeetro que 
se casa con Maestra, 5 viceversa, del de
recho á casa 6 á indemnización por ella.9

Y conformándose 8. M. el RÉy (q» D.g.)
oón la anterior sentencia, se ha servido 
disponer que sea cumplida en sus pro
pios términos.
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Da Heri óreles lo digo i  T, I, pmri 
conocimiento j  demás efectos, Dioi guar
de á Te l. mmhúB Macliiá, 24 de 
Marzo áe tPl?,

BV’RWLIm.
Señor Díreotor general do Primera ense- 

fíaiiza.

limo. Sr.: Por fallecimiento de D.®- Ro
mana Irigaray é Ibáñez, Profesora nume
raria de Cieneias Físicas y Naturales de 
la Escuela Normal de Maestras de Nava
rra, acaecido el 28 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escalas, 
y, en su consecuencia, D.  ̂ María del Pi
lar Jiménez Losa, Profj3Sora numeraria 
de la Escuela Noi mal de Maestras de 
Granada, pase á ocupar el número 65 del 
escalafón de Profesoras de Escuelas Nor
males con el sueldo anual da 4.500 pese
tas; que asimismo D.  ̂ Elvira Méndez de 
la Torre, Profesora num.eraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Toledo, ocu
pe el número 99 del mencionado escala
fón con el sueldo anual de 4.000 pesetas; 
que D.  ̂Mercedes Monroy y Suárez, Pro
fesora numeraria de la Escuela Normal 
de Maestras de León, ocupe el número 
125 del indicado escalafón con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, y que D M a r í a  
del Filar Barrera y Orúeta, Profesora nu- 
merária de la Escuela Normal de Maes
tras de Huesca, ocupe el número 158 del 
repetido escai&fón con ©1 sueldo anual de 
8.000 pesoías.

La antigüedad de los mismos puestos 
se contará desde oi día 29 del corriente 
mes.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1917.

BURELL.
Señor Director general de Fiímera en

señanza.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q . D. g.) ha te
nido á bien declarar desierto el íurno de 
oposiciones entre Auxiliares á la plaza 
de Profesor de Caligrafía del Instituto de 
Hueiva, por no reunir los aspirantes pre
sentados la condición dé ser Auxiliar nu
merario de dicha asignatura, exigida por 
el artículo 15 del Real decreto de 80 de 
Abril de 1915, ni acreditar tener recono
cido el derecho á opositar en este turno, 
disponiendo al propio tiempo se anuncie 
dicha vacaiíto al turno da oposición li
bre.

Do Beal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 81 de 
Marzo de 1917.

'   . BXJRELL,
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr,; En cumplimiento d3 lo dis
puesto en el artículo 10 del Reglamento 

88 de Mayo de 1915̂

S. M. el R ey  (q D. g ), se ha servido dis
poner que se publique en la G a ce ta  de  
M adrid, los Escalafones generales de los 
funcionarios admiülBtrativos y emplea
dos subalternos dependientes de este Mi
nisterio, comprendidos en la ley de 1.® de 
Enero de 1911. (Véase anexo núm, 2)

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1917.

BUEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente instruido á 
instancia de varios alumnos de la Escue
la Normal do Maestros de [Zaragoza, en 
solicitud de que se reforma ©1 vigente 
Regiamente de oposiciones, rebajando la 
edad do veintiún años que hoy se e iige  
para tomar parte en ellas: y 

Considerando que la principal raz<5n 
que se alega para la rebaja de edad es 
que la generalidad de los alumnos ten
drían á los diecinueve años la carrera 
del Magisterio; si bien teniendo en cuen-; 
ta la discreción y prudencia que exige el 
cargo de Maestro, no puede esa edad rê  
bajarse mucho sin peligro de perjudicar 
á la enseñanza,

S. M. el Rev (q. D. g j, de acuerdo con 
el informe emitido por el Consejo de Ins
trucción Pública, se ha servido resolver 
que en lo sucesivo sean admitidos á las 
prácticas de oposiciones las Maestras y 
Maestros que tengan cumplidos veinte 
años, conforme señala el artículo 180 de 
la ley de Instrucción Pública.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril da 1917.

■ • BIJBI3LD 
Señor Director general do Frimera ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de opo
siciones, turno de Auxiliares, á las Cáte
dras de Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos do Derecho do ios -Institutos de 
Cáo6ros,y de Santiago, y que se expidan 
los nombramientos á favor de D. Miguel 
Jiménez de Clsneros y D. Vicente Víguei- 
ra y López, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1917.

BÜEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilúio. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, turno de Auxiliares, Gatedrátio© 
numerario de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto ge
neral y técnico de Gáceres, con el sueldo 
anual de 3.500 |)eseías ^ ventajas

de la ley, á D. Miguel Jiménez de Ciíne- 
ros; habiendo dispuesto S. M. que se le 
expida el título profesional, en cumpli
miento del artículo 56 del Decreto de 15 
de Enero de 1870, á cuyo fin se formará 
el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo ©1 pago de los 
derechos que correspondan.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1917.

BüBELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te" 
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, turno de Auxiliares, Catedrático 
numerario de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto ge
neral y técnico de Santiago, con el suel
do anual de 3.500 pesetas y demás venta
jas de la Ley, á D. Vicente Viguaira y Ló
pez; habiendo dispuesto S. M. que se ex
pida el título profesional en cumplimien
to del artículo 50 del Decreto de Í5 de 
Enero de 1870, á cuyo fin se formará el 
oportuno expediente por el Director del 
Instituto citado, previo el pago da ios de
rechos que correspondan.

Da Real, orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda á 
T. L muchoís añon. Madrid, 5 de Abril 
de 1917.

BURELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha ta 
nido á bien anunciar en el turno de opo
sición entre Auxiliares, la provis'ón do 
la Cátedra de Lengua latina, vacante en 
el Instituto general y técnico de BurgoSí, 
de conformidad con lo dispuesto en ©1 
Real decreto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y demás-efectos. Dios 
guarde á V. I. muchés años. Madrid, 7 
de Abril de 1917.

BURBLIi. > 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,) ha te
nido á bien aprobar el expediente de opo
siciones á las plazas de Auxiliar nume
rario de Histología normal, Patología ge
neral y Anatomía patológica, Patología 
especial médica de enfermedades esporá
dicas, Terapéutica farmacológioa y Medi
cina legal, vacantes en las Escuelas de 
Veterinaria de Madrid, Zaragoza, Córdo
ba, León y Santiago; y que se expida el 
correspondiente nombramiento de Auxi
liar de dicha asignatura dé la Escuela de 
Veterinaria de Madrid á favor de D. Mi* 
guel Toledano López, declarándose de
sierta la provisión de las vacantes de Za
ragoza, Córdoba, León y Santiago, con
forme á lo propuesto por Tilbunal 
liflqador,
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■ Do Eóal ordoB !o digo á Y. I. para su 
com^oimionto y demás efectos. Dios giia?- 

á Y, I. mucijos años. Matlrid, 7 de 
Abril de 1917.

KDHSIDD,
BoSor Subsecretario de esto Ministerio.

■. limo. Sra S, M. el H ra (q, .D, g.) na te 
nido á bien nombrar, m  YÍrtiid de oriosi- 
don , Profesor num erario de Histología 
normal, Patología general y Anatomía 
patológica, Patología especial médica de 
enfermedades esporádicas, Terapéutica 
ía,rmacolr3gica y Modicina legal de la Es
cuela de VeterirsaTÍa do Madrid, á D. Mi
guel Toledano López, con la gratiñca- 
ci6n s M s l  dé 1.500 -pesetás.

Bo Peal orden lo digo á Y. I, para^ Bn 
conocimiento y  d e m á s 'efectos. Dios guár
de á V. L miiohós años. Maddd, 7 de 
Abril de ISl?,

• . • BBBELH
íSefior BiibsecrelH í i o da este MlniBterío.

lliao. ñr.: Do conformidad eon lo pro- 
piiest-o p o r  ei (íor»sojo de lü-stnicoión P ú
blica,

B. Bí. oi R m  (q. IL g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposicioBcs á las Cátedras de Le-, 
gislaeión iBercantii comparada, Econo
mía política y Legislación de Aduanas,

, vacantes en las Escuelas ProfesioualoB. 
do Comercio de Gqón, Palm a do Mallor
ca y Valladolid.

. Pmndente,
I)c Maruiel Gullón y García'Prieto, Oon- 

sejero de liisirucción Pübllc?^.
Vocales.

D. Hafaol Ureña., Actclémico.
I), Ricardo Bartolomé y Más y B, Fa

ro Gual Vlllalbf, Catedráticos, y 
B. Luis Boiugón, competente.

S'uplmtes,
■ I). Angel Salcedo, Académico.
I). Hipólito Domínguez Navarro y don 

Mariano Milego é Inglsda, Catedráticos, y 
D. Alejandro González Olivares, com- 

DOtente.
De Real orden lo digo á Y. I. para 

su oonoolmieuto y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 7 
de Abril de 1917.

BDEELL.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Las 
Falm as ia Cátedra de Ciencias físico-na
turales, Geografí:;?, natural y hum ana é 
Industrias y comercio de España,

S. M. ei Íiíiy (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que so airando ai turno d© con
curso do traslación entre Catedráticos 
liumerarios qne le corresponde, con arre
glo á lo dispuesto 6ii el Real decreto de 
SO de Abril de 1915,

De Eeal orden lo digo á V. I. para $u

] conocimiento j  derriás efectos.. Dios g m i^  
.de á Y. I, ■muchos años. Maddd, 7 de 
Abril de 1917.

B ÜRELXjs
Baños.’ Bíibsoüretario da m te  Minisíerlo.

limo. Sr,:' Hallándose vacante ©n la Es-- 
cuela Profesional de Comercio de Palm,a 
de Mallorca .'la Cátedra de Derecho y F i
losofía moral, Logislación mercantil es- 
pa .3ola é H istoria do España,'

S. M. el Rfí.r (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anímele al turno do con
curso de traslación entre Catedráticos 
Bumerarios que le corresponde, con arre
glo á lo dispuesto en e l Real decreto de 
iíO de Abril do 1915.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 7 de 
Abril d© 1917.

HPEELL,
Siibiasrotario de 6sio,MÍEisteic.

limo, Sf,: Ymta ia eomunicaeión del 
Rectorado-do la Fniversidad da Bantia’ 
go, dando cuenta del donativo de 380 vo- 
lúmeries de obras de Medieina hecho á la 
Biblioteca privativa de la Facultad de 
Medicina de la citada Universidad por la 
viuda é hijos do D. Joaquín Temes Tru- 
jeda, y de acuerdo con lo informado por 
la Junta  facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos.

S. M. el Bey (q. D. g J  se ha gorvirlo 
disponer que se signifíqiie á la mencio
nada señora y á sus hijos la satisfacción 
y la gratitud á que so han hecho aeree- 
doroo por su laudable generosidad m  pro 
de i a mayor y más útil difusión de los 
conocimientos clanfíücos.

Dü EesI orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y domas Tñm guar
de á ¥ . I íixaVhcB rnsm. Madrid, 9 áe 
Abril d6 I i i 7 ,

Señor Subsocretario do este Miniate.rlo.

limo. Sr : De conformidad con lo pro
puesto por ia Comisión permanenta del 
Consejo de Instrucción Públioa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas en 
torno de Auxiliares, para proveer las 
Cátedras de Ciencias físico-naturales, 
Geografía Natural y Humana ó Indus
trias y Comercio de España, vacantes en 
las Escuelás Profasionaies de Comercio 
de Palm a de Mallorca y Zaragoza.

De Real orden lo.digo ,á Y. I. para su 
conocimiento y demás efeotog. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril á6 1917.

BTJRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el B e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, ©n virtud de oposi
ción, á D. Domingo Riutord y Payeras,

Oatedrátiee num erario do Oleñoias ffMicb- 
fiatúrales, iüeogralía Natural j  H um ana 
é Industrias y Comercio de España, de la 
Escuela Profesional de Comercio de Pal
ma de Mallorca, con ei sueldo anual de 
3.500 pesetas.

De Real orden io digo á Y. I. para su 
eoii.ooimiento y.dem.ás efectos. Dios guar
de á Y, L ’muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1917.

BÜRELL.
Señor Subseorotarlo de esto Minisíerio.

limo. Sr.: S. M. el B e y  (q . D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en virtud do oposi
ción, á D- José Lóbez P aejo , Catedrático 
num erario de físico naturales,
Geografía Natural y Hum ana é In d u s
trias y Comercio de España, de la Escue
la Profesional de Comercio de Zaragoza, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

De Eeal orden lo digo á ¥ , I, para  su 
c?>3iiocimieB.to y demÉs efoctos.. D ioi guar
de I  I. mMiñioB M aM d, 10 de
Abril m  ÍMV!.

BURELL.
Señor Bubsecretaiio do este Ministerio.

limo. Si%: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 44 del Real decreto do 30 de 
Agosto de 1814,

S. M. el Bey (q. IX g.) lia tenido á bien 
disponer:

1.® Que so anuncio á concurso do tras
lado, por término do veinte días n a tu ra
les, á contar desde la publicación de esta 
Real orden m  la G a c e t a , la vacante de 
Profesora íium eraria de Física, Química 
ó Historia Natural exi ia Escuela Normal 
de Maestras de Navarra,

2Y So'o podrán aspirar á dicha plaza, 
por el presente coacursó, las Profesoras 
numerariag de las Escuelas Normales de 
Maestras, en cuyos títulos adm in istra ti
vos congí^ea qoe están adscritas á la Sec
ción de Ciencias ó tengaa asignado el 
grsipo de asignaturas d eq u e  so tra ta  y 
posean el titulo profesional corrospon- 
diente.

3N El orden de preferencia será el se
ñalado ©n el artículo 45 del citado Real 
decreto.

4.  ̂ Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias áeaa Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á Y. I, pai’a su 
coiioci miento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril do 1917.

BURELL.
Señor Directoiygeneral de Prim era ease-

fianza.

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones for
muladas contra las numerosas peticiones 
do Maestros que invocando el artículo 5.® 
del Real decreto de 10 de Julio  de 1910, 
solicitando fuera de concurso Escuelas
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TTiadoiialaŝ  ̂f  te^ierido en 
preeeptOj a'^tablG^Mo' como nn 
oxQepoiéB, ha llegado á Gonstitiilr regla 
de proYisiÓn frecuente, con perjuicio no
torio del Magisterio nacional, que ha de 
ser próximamente evitado por disposi- 
clones de general aplicación quo regulen 
la concesión de tales derechos,

B. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que á partir de la fecha do esta 
Real orden no so dé curso á ningún ex
pediento en que se soliciten Escuelas en 
vírtad del artículo 5.° del Real decreto de 
10 de Julio do 1916, con la excepción de 
aquellos en que los dos consortes sean 
Maestros de Escuelas nacionales.

Es asimismo la voluntad de B. M. que 
para la exacta aplicación del artículo 5 ° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1916, 
no se concedan derechos á vacantes fu
turas, exigiéndose en cuantos expedien
tes se presenten la certiñcación que acre
dite la existencia de .aquéllas, y desesti
mándose cuantas peticiones se hayan di
rigido pretendiendo talep reconócimien- 
tos.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid, 11 de Abril de 1917.

BU-BRLL.
Señor Direc-tor general do Friiaera enee- 

ñanza.

ílmo. Sr.: De conformidad con lo p ro 
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas-para 
proveer las plazas de Profesor especial 
da Dibujo lineal, Caligrafía y EJercicloB 
sobre correspondencia y documentación 
comerciales, vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Oviedo, Las Palmas, San
tander. San Bebastián y Santa Cruz de 
Tenerife.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimienío y demás efectos. Dios guar
da á Y. I. muchí s años. Madrid, 12 de 
Abril de 1917.

 ̂ ■ BÜEELD..
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Br.: S. M. el Bey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D, José Pérez Jiménez, Profesor 
especial de Dibujo lineal, Caligrafía j  
Ejei'cioios sobré correspoTidencia y docu
mentación comerciales de la:Escuela Fe- 
rlcíal do Comercio de Oviedo, con la g ra
tificación anual do 1.500 pesotas, á cargo 
de los fondos.provinciales y maniolpales 
de dicha espita!.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. hiuclios años. Madrid, 12 de 
Abril de 1917.

B U R E L L .
Señor Subsecretario de este Mliiisíerlo.

Bv * " ■‘1 Yz:: Y g ha te
Y’iñ'} ¿i  ̂ V f p o r d
clon, á'D. Biadlo Moreno Durán, Próie- 
sor especial de Dibujo lineal, Caligrafía 
y Ejercicios sobre correspondencia y do- 
cumentaGión comerciales d© la Escuela 
PrjDfesional de Comercio de Las Palmas, 
con el sueldo anual do L500 pesetas y 500 
más por residencia.

De Reaíorden lo digo á Y ..I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 12 de 
Abril del917.

BXJRELTj,
Señor Subsoóretario de m te  MÍBlsterio.

limo. Br.: S. M. el Bey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, ©n virtud de oposi
ción, á D. Angel Yidai Hernández, Profe
sor especial de Dibujo lineal, Caligrafía 
y Ejercicios sobre correspondencia y do
cumentación comerelales de la Escuela 
Profesional de Comercio de Santander, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
coBocimiiento y demás efectos. Dios g u ar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril do 1917.

BURELL.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

i S i H B m a u B  m m ,

MimSTERIO DE ESTADO

' SECCIÓN COLONIAL

Dispuesto por Real orden de 31 de Mar
zo ülliimo, se convoque lui concurso para 
el sum inistro de tres looomoloras con 
destino al ferrocarril de Fernando Póo, 
s© pone en conocimiento d-el público que 
aquéi tendrá lugar en la Sección Golonial 
del MÍBÍsterío de Estrado, con arreglo -bI 
pliego de con diclones que se hallará de 
ínanifivesto eo. el Negociad© de Obras P ú
blicas de dioba Sección, dcrante las ho- 

da oficina, en ios días .hábiles, hasta 
las doce horas dcl día 7 de Mayo próxi
mo, fecha ©a la cual expirará el plazo 
para la Dresentación- de proposiciones.

Madrid, 14 de Abril do 19i7.^^El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

MiNlSTERiO DE MARINA
j o r

Exorno. Sr.: B. M. el Rey (q, D. g.), de 
conformidad con lo consultado por la 
Junta de Clasiñcación y Recompensas de 
la Armada, ha tenido á bien coaceder al 
Teniente Coronei de Ingenioro&j de la x\r- 
mada, D. Claudio Alderegoia Lima, au
tor de la obra titulada dTrstado elemen
tal de turbo máquinas}), declarada de 
suma utilidad por Rnai orden do 3 de 
Marzo uitlmo (D. O. núm. 56), la cruz de 
segunda ^.faso del Mérito Naval, con dls- 
tiritivo hiauco, peosionada con el 10 por 
lúO del sueldo de su actual empleo basta 
el a s e e n í i l  inmediato, camo preinio á 
su hdoüxiosiJad, celo y amor al estudio 
demostrado en la redacción de la indica- 

pbra.

187

j r - - 1, 1  ̂ • A  se-
\ . bci  ̂ mm, lo d igoá
* '"n su crrociini-^^ to j  efectos. Dios .

guardo v. ÍL mucimn años. Madrid, 13 
de Abdl de 1917.=E1 Almirante Jefe del 
Estado Mayor Contra!, José Pidai.
Señor Presidente de la Jun ta  de Clasiñ’* 

casion y Recompensas.
Señor General Jefe de Oonsírucciones Na- 

valos. .
Reñor Intendente gener^al de Marina. 
Señor interventor civil' de Guerra y  Ma-* 

riña-y del Protectorado en Marrueoos. 
Señor Jefe^de la.Comisión d© Marina en 

la América dei Norte.
Señores

Excm.0. Br.: S. M. el Bey (q. D. g.), de 
coBiomiidad con lo coosurtado por la 
Jun ta  de Clesiíicación y  Reeomporsas do 
la Avinada, ha tenido á bien conceder al 
TeiiientG de Mavfo D. Jaime Jaúi^r Ho- 
binsóii, autor de la obra-titulada «Manual 
do instrocción do apuntadores de cañónx>, 
declarada de suma iitiliiad  por Real or
den de 6 de Marzo último ( IK O. núm. 56), 
la cruz do primera clase del Mérito Na
val con distintivo blanco, ijensionada 
con el 10 por ICO del sueldo d© su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato, 
como *premio á su laboriosidad, celo y 
amor al estudio demostrado en Ja redac
ción y publicación d© dicha obra.

D© Real orden, comunicada por el se-. 
ñor Ministro del Ramo, Ío digo á Y. E. 
para su conodmianto y efectos. Dios 
guarde á Y. E- muchos años. Madrid, 13 
de A.bril de 1.917 =E1 .Almirante Jefe dei 
Estado'M-ayor Centra!, José PidaL 
Señor .Presideuto do la Junta de GiasiÜ- 

cación y RecompeB>as_ de la Armada, 
Señor Comandante general del Aposta- 
, dero do Ferro!.
Señor General Jefe d© la segunda DivL 

slón de la Escuadra.
Señor Intendentó gm eral de Marina, 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos. 
Señores ...

iiNISTEHíO DE HAGIEMPA

SzYeeiCAni de la I>e5ito

Fst-i Dlraecion General ha dispuesto 
n j  ̂ p r  la Tesorería de la mis oía, esta- 
1 h M IM n ,1a cabe de Atocha, nú?nero 15, 

id píen en la prÓAÍ.ma semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
a conriiiuac.ión se expresain y que se eii- 
trogiicii ios valores siguientes:

Dias i6 a l 2.L
Fagos da créditos de Ultramar recono* 

cidos po.r los Mliilsterios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el
número 96.000. ^

ídem de ídem id. en metálico á los pre- 
seníadoree o n jlad rld  y por Giro postal, 
á los demás do facturas de] turno prefe
rente por Re'D decreto de 28 de Octubre 
do que se consignen en la siguiente 
reladoio

Eotrega do hojas do cupones de 1900, 
(: o r re .-oou di en tes á títulos de la Deuda 
amortlzable ai 5 por 1.00, hasta el num e
ro 8 906

Idom de títulos de la Deuda perpetua 
al Apor 100 iaterlor, emisión o© 3o do 
Dioiémbre de 1908 por c?ui|e do ot - de 
igual renta de ia emisión de SI de Julio 
de 1900, hasta ©1 número 27,247.
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l ’ago de carpetgg de conversión de tí-
tules de la 13euda exterior, con arreglo á 
2a Ley y Real de Teto de 17 do Maj^o y 9 
de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
Úb Marzo de 1915, hasta el nCimero 34 878 
de la Dirección, y 34.313 del Registro de 
la  Agencia de París.

Idem de lítuios de la Deuda exterior, 
pi'esentados para la agregación de sos 
respectivas hojas de cu pones, con arra- 
glo á la Real orden de 18 de Agosto do 
1898, hasta el número 8.045.

Idem de residuos proceder?tes do L s 
-Deudas Coloniahs y amortiza ble ai 4 
por 100, con arreglo á la Ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 2 47L 

Idem de conversión do resida s de la 
Deuda al 4 por 100 interiur, hasta el nú- 
mero 1.038.

Idem  de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortízable, presenta
dos para su canje por sus títulos deñniti- 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140.

^Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1300, por conversión de 
Otros de igual renta de las emisiones do 
1892, 1838 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.734.

Idem de carpetas provisionales repre 
sentativas de títulos de i a Deuda al 4 
por 100 amortizablo para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
ha sía el número 1.432.

Pago de títulos do la Deuda al 4 por 100 
interior, emisióii de 31 de Julio do 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á ia R:'-al orden de H de Oc  ̂
tab re  de 1901, hasta el número 8.689 

Inscripciones presentadas en esta Di
rección General para su car je y compren
didas hasta el número 3.234. de Propios; 
3.626, de Instrocción Públics; 3.614, de 
Benefioencia; 3.627, da Particiilaros y Co
lectividades intransferibles; 3.055, Trans- 
feribles y 1.438 del Clero, emisión da 1917.

Entrega da hojas do cupones do la Deu*» 
da al 4 por 100 exterior, facturas presen
tadas y corrientes, 21, 216, 221, 223, 232 
y  233, 256, 258 al 60, 262 ai 26-4, 266 ai 272, 
274 y 275,277, 279 y 280, 283 al 285, 287 
y  88, 290 y 91, 203, 295, 238 al 300,304, 
809, al 18, 820 si 348, 350 al 853, 855 al 
863, 385 y 366, 388 al 388, 390 al 400.

Sucesivamente, y en días alternos, se 
Irán  verificando nuevas entregas de fac
tu ras corrientes, segiin arrancio qiia sa 
fijará en el tablón de edictos de esta Di
rección General.

lleenabolso de acciones de Obras P ú 
blicas y Carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de rea les , facturas presentadas y co
rrientes.

F^igo de Intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores no 
incuysos en prescripción.

Idein do intereses do carpetas de toda 
©lase de -Deudas del semesíro d-a Julio 
de 1883 y anteriores á Julio de 1874; re
embolso de títulos del 2 por 100 am orti
zados en todos los sorteos, focturas pre
sentadas y corrientes no incursos en 
prescripción.

Entrega de facturas existentes en Caja 
por eciiversióíi de 3 y 4 por 100 interior 
y exteidor, no incursos en prescripc ón.

Idem de valores depr sitados en Arca 
do tres llaves, procedentes de conversio
nes, renovaciones y canjea.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos do ü itrám ar, deben presentar 
las fes de vida de ios poderdantes en el 
N goda do de Asuntos de Ultram ar en 
forma que previene ia Real orden de 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 14 de Abril de 1917 -  hl Direo 
to r general, Manuel Díaz Gómez.

If ire e e iéM  G eaerm I 
€ e  l& d e i E stad® .
Yisto el expediente incoado por don 

Francisco Abril, en 10 de Febrero del co
rriente ano, quien en concepto de Presi
dente de la Sociedad denominada Her
mán dad de El glori- so San Isidro La
brador, solicita se 3a declaro exenta del 
impuesto sobre los b’enes da las perso
nas jurídicas:

Kesultanio que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar del Reglíim.ento de la 
Hermandad, debidamente cotejado, eo el 
que apcrece tiene pior único objeto el so
corro ni.iituo de los asociados en los ca
sos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción, y

2.  ̂ Dos certiñoaciones, screditando 
una de ellas la personalidad del solioi- 
tante, y la otra el carácter obrero de la 
Sociedad:

Considerando que en razón al único 
objeto quo persigue constituye una ver
dadera cooperativa de socorros mutuos, 
á las que concede exención del menclo 
nado Impuesto, por sus bienes muebles y 
el edificio social, ia Ley de 24 de Dioiem 
bre de 1912, vigente en la actualidad en 
la materia, en el apartado G de su artícu
lo l.G y

Considerando qiia por delegación del 
Minislorio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver on el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La DiraccióB General de lo Con ten cío- 
so ha acordado, declarar que la H erm an
dad de El glorioso San Isidro Labrador, 
establecida en Saxi Adrián del Bcbós, p ro 
vincia de Barcelona, está exenta del im 
puesto sob re  loH bienes do las personas 
jurídicas, con respecto á los de naturale
za mueble y ai edificio social, si fuere de 
su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1917.==E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Vista la instancia de D. José Villena y 
López, como Contador del Consejo de Ad
ministración de la Casa del Pueblo, de 
Madrid, situada en la calle doi Píamente, 
número 2, solicitando para, dicha entidad 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas Jurídicas, conforme al 
apartado G de la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

R-sultando que á  dicha instancia se 
han unido los sigiiie.ntss documentos:

1.® Copia cotejada da la escritura de 
co.mpra de la citada casa otorgada en 2 
do .Agosto de ll-KU ñute el Notario de Ma 
drld D. Rafae.l Martínez .Nacarino, entre 
el Excmo. señor Duque do Béjar jr otros, 
á favor de diferentes SooiedadoB obreras, 
pertenecientes á dicho Centro obrero, que 
concurran por iiiedio de sús representan- 
tes.

2.  ̂ Los Reglamentos de dichas Socie
dades.

3.  ̂ Una certificación acreditativa del
C E Tácter con que D. José de Yillena sus 
cri >6 Ja solicitud:

Hesulíanclo que de la citada escritura 
aparece que las Sociedades obreras que
á ella eoncarrcn acordaron (sin perjuicio
do]civ.c>:.- ü p u é s  pudlerau adherirse), 
la comerá do <a asm  situada en esta Cor
te, ccb, nol .pie monte, númw> 2 durJ i ca
de, con. el ü;i d-'idestinarla áCcut^n obre
ro y con ánimo de que en su día Ücgase

á ser propiedad colectiva estableciéndose 
una comunidad entre las Sociedades com* 
praderas, forzoso durante el plazo de diez 
años y prorrogable después mediante 
pacto expreso, dotennináiidoB0 que nía* 
guna de elias pudiera vender 6 hipote
car, enajenar ó gravar la participación 
que le corresponda á no ser en beneficio 
de otro ú otros partícipes; que para la 
administración y rapresentgción de todos 
los partícipes habría un C( nsejo de Ad
ministración formado por señores Dele
gados que desigífhse cada Sociedad com
pradora, y quo cada una de éstas tendría 
el derecho de domioilio social, así como 
el de reunirse en el mismo cuando lo cre
yese oportuno:

Resultando que de los Reglamentos de 
las 45 Sociedades obreras que concurran 
á la escritura, y de otras muchas que se 
dicen adheridas después, aparece que to
das tienen por principal objeto mejorar 
las eondiciones del trabajo y ayudarse 
mutuamente:

Considerando que la comunidad esta
blecida por el lazo social del domioilio 
entra las Booledados indicadas, la reci
procidad de servicios y la unidad 6 ar
monía de fines que persiguen, constüuye 
el Centro obrero denominado genérica y 
notoriamente Casa del Pueblo, á nombre 
del cual se pide, y cuyo objeto, según se 
desprende de la misma escritura, es faci
litar uña residencia ó domicilio social á 
las entidades obreras, fEicilitando por 
este medio su acción para el m ejoramien
to social y material de la cJaso obrera:

ConsideraBuO que conforiiie á la ú lti
ma parte dei artículo l.G letra G, do Ja 
LeyVie 24 do Diciembre de 1912,. que re
formó el impuesto sobre ios bienes do 
las personas jurídicas, gozan de exen
ción del mismo no sólo les Asociaciories 
obreras que persiguen fines instructivos 
y de mejoramiento de las condiciones 
del trabajo, sino también «los i amuebles 
que constituyen el edificio social da di
cha Asociacióni>:

Considerando que en estas condicio
nes se hallan las 45 Sociedades obreras 
que concurren á la susodicha escritura y 
que forman' el Centro obrero conocido 
generalmente por Casa del Pueblo, sin 
perjuicio de las adheridas después, por 
lo cual el inmueble sito en esta Corte, 
calle del Plamonte, número 2. que consti
tuyo su domicilio social, y les pertenece 
á comunidad, caen de lleno dentro de las 
condiciones necesarias para que pueda 
otorgarse la exención:

Coíirdderando que este Centro dii’ecti' 
vo tiene competencia para resolver esta 
clase de expedientes, á virtud de la qüe 
le fue concedida por Real orden de 21 
de Cictubre de 1913:

Considerando que la declaración de- 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos parfi reclamar contra la liquidación 
y los pagos que se hubieren efectuado, si 
de ellos no se hubiere reclamado en 
tiempo, doctrina sancionada por la Real 
orden de 9 de Julio de 1S13, dictada de 
conformidad con la Comisión perm anen
te del Consejo de Estado en expediente 
de la Hermandad déla  Caridad de Sevilla;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exento del im
puesto de personas jurídicas, con arreglo 
á la Ley de 24 de Diciembre de 1912, el 
inmueble situado en esta Corte, calle del 
Piamonte, núm ero 2 duplicado, que sirve 
de domicilio social á diferente sociedades 
obreras.

Dios guarde á'̂ Y. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Maivo de 1917.—El Director 

Forínrh-ó Marín.
Soñ^’r ‘-ii en Madrid.
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S u M e e re ta ir ia c
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 3.° del Real decreto de 14 de 
Abril de 1916 y Real orden de esta fecha, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
Hnuncie para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición entre Auxiliares, la 
Cátedra de Lengua latina, del Instituto 
general y técnico de Burgos, dotada con 
el sueldo anual de 8.500 pesetas.

Para ser admitidos á estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el artículo 15 del Real decre
to de^O de Abril de 1915 y 16 del do 13 
de Marzo de 1903: "

1.® Ser Catedrático ó. Auxiliar num e
rario de Institutos y de la misma ense
ñanza y Sección.

2.® Los pensionados en el extranjero 
que cumplan las condiciones determina’ 
das en los artículos 9.® y 10 del Real de
creto de 22 de Enero de 1910.

3.̂  Los Ayudantes de Institutos é 
Igual Sección que lleven tres años des
empeñando el cargo.

La apreciación do estas condiciones co» 
rresponde exclusivamonta al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solici- 
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este aiiuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que jústifíquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que s© refiere el 
artículo 7,° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1810.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del piaso 
de la convocatoria, en una Administra
ción do Correos, el pliego certiñcado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día qué ios opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo álos 
ejercicioH, entregarán al Presidente un 
trabajo de Investigación ó doctrinal pro* 
pío y ©1 programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines O^mCíles de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se veriñque 
sin más que este aviso.

Madrid, 7 de Abril de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Escuela Proíe- 
sional de Comercio de Las Palmas, la Cá
tedra de Ciencias físico-naturales, Geo
grafía Natural y Humana é índustriasy  
Comercio de España,;que ha de proveer
se en el turno de concurso de traslación 
entre Catedráticos numerarios, con arre- 

^ dispuesto en el Real decreto de 
f  de Abril de 1915, y en la Real orden 
ue fecha de este anuncio.

Pueden optar á dicha traslación los

Catedráticos numerarios da Escuelas de

Sbmercio que, habietiido ingresado por 
posición 5 por concurso, desempeñen ó 

hayan desempeñado en propiedad Cáte
dra igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
deservioios debidamente ccrtiñoada, por 
conducto y con iriforítio del Director de 
la Escuela en que sírvan, en e! táiTiiino 
de veinte días, á contar desde el de publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a  
DE M a d r id , plazo que se amplía en quin
ce días para ios Catedráticos residentes 
en Canarias.

Este anuncio se hará púljlico en los ta 
blones da edictos de las E'Bcuelas d© Oo- 
niercio, lo cual s© advierte para que los 
Jefes de las mismas dispongan que así so 
veriñque sin más aviso qua" el presento.

Biadrid, 7 -de Abril de 19i7.==El Sub
secretario, Rivas,

 ̂Sa halla vacanie en la Escuela Profe- 
sional de Comercio de Palm a de Mailor- 
ea,'la Cátedra do Derecho j  Filostofía mo
ral, LegiBdxcióii mercantil española é His
toria de España, que ha de proveers'e en 
el turno de concurso de traslación entre 
Catedráticos numerarios, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de UO de 
Abril de 1915 y en la Real orden do fecha 
de este'anuncio.

Pueden optar á dicha traslación los 
Catedráticos num erarios de Escuelas de 
Comercio que, habioncto ingresado por 
oposición ó por concurso, dese'mpeñen o 
hayan desempeñado en propiedad Oáte 
dra igual á la vacanto.

Los aspirantes elevarin sus instancias 
á este Ministerio, acompftñadas de la hoja 
da servicios, debidamente certiñcada, por 
conducto y coa Inferme del Director de 
la Escuela en que sirvati, en el ténnino 
de veíate días, á contar dosda el da p'u- 
blicación da esta eoüvocatoria en la G a 
c e t a  DE M a d r id , plazo q'ue se amplía en 
quince días para los Catedráticos resi
dentes en Canarias,

Esto anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Escuelas de Co
mercio; lo cual se advierte para que los 
Jefes de las mismas dispongan qu© así 
se veriñque sin más avisoj que ©I pre
sente.

Madrid, 7 de Abril de 1917.=S1 Sub
secretario, Rivas.

B i r e e e i é M  t e  F r l i s t e r n

Con arreglo á lo prevenido en las Roa- 
Ies órdenes de 11 de Agosto y 27 de Di
ciembre de 1916, y  realizados por la Co
misión organizadora xiel eBííslafón geno- 
ral del Bíagisterio los trabajos necesarios, 
esta Dirección General, ha acordado que 
86 proceda á la publlcacióri del da 1.® de 
Enero d© Í917, con arreglo á la sii.iiaoíón 
dei Magisterio nacional en 31 de Diciein 
br© anterior.

Los Maestros que en él figuren podrán 
presentar reclamaciiDiies, ateniéndolo 'á 
fas reglas siguientes:

1.® Tan pronto como ©1 adjiidioatario 
haya puesto á la venta en toda España 
cada folleto y enviado á todos los Maes

t r o s  los a v i s o s  á q u e  m c o ro .-p ro m e tió  en 
el p l ie g o  d e  c o n d i d OB.es,> d a r á  c lienta 
p o r  e s c r i to  á e s ta  Dlr«-odón, que p r o c e 
d e r á  p o r  m o c h o  d o  m  G a c e t a  d e  M a d r i d  
á d e c l a r a r  r e a l i z a d a  la p u b l i c a c i ó n  oñ« 
ciaL

A partir de la fecha de ioserdón  de 
ecte anuncio, empezará á conta'.rso ei p la
zo de un mes que se fija para la presen
tación do r6oIaní.aciün©s.

2.  ̂ Las reolamaoiones de los asuntos 
comprendidos en cada folleto, presenta- 
ráii en las Seccio'nOB administrativas, 
dentro do dicho plazo, y éstas enviarán 
conjuntamente todas las recibidas, con 
detallado informe, á asta Dirección, den
tro do los cinco días ^ig'iiieutes £Í ñu  dol 
plazo.

Qoe .estas reclamaciones no po-- 
dráíi versar sobre ex't.r0mo.B dei escalafón 
que tengan carácter defioidvo, no adnif- 
tléudose, por tanto, las que se* refieran i  
lugares ni datos ya- consignados en esca
lafones an íeriores, sino sólo á las dife
rencias entra éstos y el que se publica, 
no establecidas por Reslrs órdenes, 6 á 
errores materiales ó locnislones; y

4.®’ Que las reelamaeiones presenta
das sararí resuabas por Rea! ordoo, pre
vio iriforme de la,Com.isÍóa organizado- 
ra jiel escalafón general de! Magisterio.

Dios guarde á  usted ro.ucbos años.,Ma
drid. 7 de Abril de 1917.=E1 Director ge- 
.neral, Royo,
Señores Jetes de las Secciones adm inis

trativas de Friniera eriseña'uza y Maes
tros nacionales, de Instfucrioa pri- 
m.aria.

i i iS T IR iO  DE FOMENTO

'CAMILOS VECIxVALES

S. M. el Rey (q. D. g.), do ooiiformldad 
con lo propuesto por esta Dirección Gü- 
neraí, ha tenido á bien aprobar el expe
diente do deolaració'u da utilidad pública 
del írozoquo falta ejecutar en el camino 
veoinal de Grado á la Parroquia de Sama, 
solicitado por el Ay unta miento de Gra
do, en la provinda de Oviedo.

Lo q-íie de orden dei se.uor Bí.ínístro 
digo á V. S. para su conocirnieiito y efec
tos. Dios guarde á V, B. muchos años, 
Madrid, 2 de Abril de i9 i7 .=E l Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose
coii lo propuesto por esta Dj.reccH.ir) Ge
neral, .lia resucito aprobar o.l expedid nte 
do declaración de utilidad pübiíí5a del 
camino vcc'ina.I del kilo metro 67 (l  ̂ la ca
rretera de Plase.íícia á Logrosán á la al
dea de Trujlllo, ĉ '.n proiorigacíou ni cor
tijo de Doña Catalina, en la provincia de 
Cáceres.

Lo que do orden del señor Mmisiro 
d.Igo á V, S. para su conocimÍLntG y efec
to s  Dios guarde á. V. S. muchos aros, 
Madrid, 2 do Abril do 1917.—Ei Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Cácares.




